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 Bogotá D.C., 26 de Agosto de 2021 

 
Expediente No. 2021-00621-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  

 
1. Se le INADMITE POR SEGUNDA VEZ la demanda al apoderado de la parte 
demandante toda vez que manifiesta que la demanda  es un ejecutivo para la 
efectividad de la garantía real de un inmueble y a la vez pretende ejecutar una 
garantía mobiliaria de un vehículo siendo este trámite una acción de pago directo. 
Se le requiere para que aclara cuál de los dos pretende incoar, por cuanto ambos 
dentro del mismo trámite es improcedente.  
2. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 
el traslado del demandado. 
 
Notifíquese,  
 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6d9a6a7f0609c8ec36a9a03946edf31308465f6cbfbdd6f6358010711c403733 

Documento generado en 25/08/2021 04:33:41 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 112  de fecha 27-08-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 26 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2021-00625-00 

 

Auto admisorio proceso verbal de menor cuantía 

 

Reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82 y 84 del Código General del 

Proceso, y de conformidad con el artículo 368 ibídem, se admite la demanda verbal 

de menor cuantía promovida por  CHRISTIAN JAVIER GUIO SILVA en contra de 

FRKZ IKIGAI S.A.S. Y JUAN GUILLERMO JIMÉNEZ 

 

Tramítese por la vía del proceso verbal conforme a los artículos 368 y subsiguientes 

del Código General del Proceso  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos, por el término de VEINTE (20) días en los que podrá 

contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la 

dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFIQUESE a la parte demandante mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JUAN F. OLMOS R. en los términos y 

para los efectos del mandato conferido 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
 

Mppm 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9e48659f3577a6ce498788ee08cc9c38ef2b8143756ed4803d84eb50b43cf4b1 

Documento generado en 25/08/2021 04:32:53 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 112 de fecha  27-08-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

1 

 

 

Bogotá D.C., 26 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2021-00625-00 

 

Previo a decidir sobre la medida cautelar solicitada se REQUIERE a la parte 

demandante para que adecúe el escrito de medidas atendiendo a la clase de 

proceso que se está impetrando.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
 

Mppm 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6d36feab1e1804d703c2275a53805515381d1e72682241235e585742d3c4cb01 

Documento generado en 25/08/2021 04:32:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 112 de fecha  27-08-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 26 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2021-00635-00 

 

AUTO ADMITE DEMANDA VERBAL DE MENOR CUANTIA 

 

Reunidos los requisitos establecidos en los Arts. 82 y 84 del C.G.P., y de 

conformidad con el Art. 368 y 375 ibídem, se ADMITE la demanda verbal de 

declaración de pertenencia de menor cuantía promovida por HERMOGENES  

NOLBERTO  LOPEZ CASANOVA en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS 

DE ARQUIMEDES OCTAVIO ROMERO MORENO Y demás PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre los bienes a prescribir. 

 

Tramítese por la vía del proceso verbal de menor cuantía conforme a los 

Arts. 368 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término 

legal de veinte (20) días, conforme a lo establecido en el Art. 369 ibídem. 

 

Ahora bien, de conformidad con el Art. 592 del C.G.P, el Juzgado DECRETA 

la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S-

40392486. Ofíciese en tal sentido a la entidad correspondiente. 

 

De igual forma se ORDENA el EMPLAZAMIENTO de HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE ARQUIMEDES OCTAVIO ROMERO MORENO y de las 

personas que se crean con derechos sobre el inmueble ubicado en la dirección: DG 

101 A SUR 2 05 (DIRECCION CATASTRAL) DG 101 A SUR 4C 33 ESTE 

(DIRECCION CATASTRAL) identificado con matrícula inmobiliaria Nº 50S-

40392486. Dicho emplazamiento deberá realizarse en la forma establecida en el 

numeral 7 del artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

Conforme a la normatividad anteriormente citada, el demandante deberá 

instalar una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible de 

cada uno de los predios objeto del proceso, junto a la vía pública más importante 

sobre la cual tengan frente o límite, la cual debe contener los datos establecidos en 
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los literales a), b), c), d), e), f) y g) del numeral 7 del artículo 375 del C.G.P., debiendo 

aportar a este Juzgado las fotografías del inmueble en las que se observe el 

contenido de estas, debiendo permanecer las vallas instaladas hasta la audiencia 

de instrucción y juzgamiento. 

 

Por Secretaría INFORMESE mediante oficio, sobre la existencia del 

presente proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, Agencia Nacional 

de Tierras, Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 

Victimas, y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para que, si lo 

consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito 

de sus funciones. 

 

Se reconoce personería a la abogada LIANA ALEJANDRA MURILLO 

TORRES, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

    

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez  

 
Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 94410f854e0e795ec816cb03931ed3ea3dad160d8602b730d77d11cfbab88001 

Documento generado en 25/08/2021 04:31:51 PM 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 112 de fecha 27-08-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D.C. 26 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2021-00639-00 

 

Reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82 y 84 del Código 

General del Proceso, y de conformidad con el artículo 406 ibídem, se 

admite la demanda de división por venta de bien inmueble promovida por  

MARIA HELENA GARZON RODRIGUEZ en contra de JAVIER 

GEOVANNY NIÑO ROMERO 

 

Tramítese por la vía del proceso divisorio de menor cuantía conforme a los 

artículos 406 y subsiguientes del Código General del Proceso. 

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega 

de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá 

contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la 

dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-

civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

-en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 

p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, 

deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del 

art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición 

de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a 

la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

De conformidad con el citado artículo 409, en concordancia con el 592 del 

Código General del Proceso, se ordena la inscripción de la demanda en el 

folio de matrícula inmobiliaria No.  50S-593172.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos – zona respectiva – de esta ciudad. 

    

Se reconoce a la abogada MAYERLY EFIGENIA VEGA ORTIZ como 

apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 

Notifíquese 

 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 112 de fecha 27-08-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

1 

 

 

Bogotá D.C., 26 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2021-00645-00 

 

Como quiera que la solicitud de INTERROGATORIO DE PARTE, reúne las 

formalidades establecidas en el Art. 184 del Código General del Proceso, se 

ADMITE la presente PRUEBA EXTRAPROCESAL presentada por LUIS ANGEL 

DUQUE GOMEZ mediante apoderado judicial  

            

 

En consecuencia, se SEÑALA la hora de las 12:00 PM del día MARTES, 

PRIMERO (01) del mes de FEBRERO del año 2022, para que comparezca a este 

Juzgado el señor CARLOS EMILIO RUIZ CHARRY, a fin que en audiencia pública 

rinda el interrogatorio de parte solicitado por la parte demandante.  

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 200 en concordancia con el 183 

del Código General del Proceso, cítese al absolvente en forma personal, en 

consecuencia el interesado debe notificar el presente auto al citado, conforme a los 

parámetros del Art. 290 y subsiguientes ibídem, en concordancia con el DECRETO 

806 DE 2020. 

 

 

 Tenga en cuenta el solicitante de la prueba que de conformidad con el 

artículo 183 del C.G.P. en tratándose de pruebas extra procesales: “Cuando se 

soliciten con citación de la contraparte, la notificación de esta deberá hacerse 

personalmente, de acuerdo con los artículos 291 y 292, con no menos de 

cinco (5) días de antelación a la fecha de la respectiva diligencia”. 

 

Indíquese a la parte interesada que, sin perjuicio del uso de otras plataformas 

por motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de LIFESIZE, 

TEAMS que es el medio tecnológico puesto a disposición de este estrado por 

el Consejo Superior de la Judicatura en Circular DEAJIFO21-43, para realizar 

actuaciones de manera virtual, como lo dispone el Decreto 806 de 2020.  

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta 

tecnológica las partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este 

auto deberán suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de 

correo electrónico que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la 

citación para unirse a la reunión por LIFESIZE, TEAMS, fijada en la fecha y hora 

señalada en precedencia. 

 

 Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico de 

contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la 

fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad 

para lo pertinente. 
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 Una vez cumplida la diligencia aquí ordenada, expídase a costa 

de la parte interesada, copia autentica de lo aquí surtido, dejando las 

constancias de rigor y procédase a su correspondiente archivo.   

 

 Se reconoce personería jurídica al abogado PAUL MICHEL 

PINEDA AGUIRRE en los términos y para los efectos del mandato 

conferido 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
Mppm 
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 Bogotá D.C., 26 de Agosto de 2021 

 
Expediente No. 2021-00651-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  

 
1. Sírvase adecuar el acápite de cuantía indicando el total donde se incluyan 
los intereses moratorios causados hasta la presentación de la demanda, para 
efectos de determinar la misma. 
2. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 
el traslado del demandado. 
 
Notifíquese,  
 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 
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Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 112  de fecha 27-08-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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 Bogotá D.C., 26 de Agosto de 2021 

 
Expediente No. 2021-00653-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  

 
1. Sírvase allegar los títulos valores originales base de la acción escaneados de 
manera NITIDA Y CLARA 
2. Aclare si se demanda a LUZ EDILIA VERA ZAPATA es en nombre propio o  
como representante legal 
3. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 
el traslado del demandado. 
 
Notifíquese,  
 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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La anterior providencia se notifica por estado Nº 112  de fecha 27-08-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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 Bogotá D.C., 26 de Agosto de 2021 

 
Expediente No. 2021-00657-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  

 
1. Aclare por qué impetra demanda ejecutiva ante CAPITAL SALUD E.P.S 
siendo que la naturaleza de esta es pública. 
2. Allegue la factura base de la acción original escaneada legiblemente 
3. Indique si la demandada ha efectuado abonos los cuales deben constar en 
el cuerpo del título 
4. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 
el traslado del demandado. 
 
Notifíquese,  
 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 
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Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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La anterior providencia se notifica por estado Nº 112  de fecha 27-08-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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 Bogotá D.C., 26 de Agosto de 2021 

 
Expediente No. 2021-00659-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  

 
1. Allegue el pagaré original junto con la carta de instrucciones base de la acción 
escaneado de manera legible 
2. Adecúe las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta que la sumatoria 
de los conceptos de cada cuota no puede superar el valor de la cuota que se 
estableció en el título valor 
3. Aclare si respecto del capital acelerado insoluto pretende que se causen 
intereses moratorios y desde que fecha por cuanto no se indicó en la demanda 
4. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 
el traslado del demandado. 
 
Notifíquese,  
 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 112  de fecha 27-08-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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Secretario. 
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 Bogotá D.C., 26 de Agosto de 2021 

 
Expediente No. 2021-00663-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  

 
1. Allegue los títulos valores base del proceso originales junto con las cartas de 
instrucciones base de la acción escaneados de manera legible 
2. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 
el traslado del demandado. 
 
Notifíquese,  
 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 
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La anterior providencia se notifica por estado Nº 112  de fecha 27-08-
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 26 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2021-00665-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA ACUERDO Nº. 

PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de 

Mínima Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $36.341.040.oo 

(Año 2021).  

 

Se trata de un Proceso de Jurisdicción Voluntaria. Al respecto se advierte 

que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 

DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 8º que “A partir del primero (1.º) 

de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que 

correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los 

que por competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya 

funcionan en las localidades” 

 

 

Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en virtud que el presente Despacho carece de competencia 

territorial para conocerla. 

 

En consecuencia este Juzgado, 

 

 

                                        RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de 

esta providencia. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según 

corresponda-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la Oficina 

Judicial de Reparto.  

 

3.  FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de 
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acoger y conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de 

competencia suscitado ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá 

(REPARTO). 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 112 de fecha 27-08-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía  

Radicado: 110014003037-1999-03976-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

En atención a la solicitud de elevada por el demandado JOSÉ EDGAR OLARTE  respecto a 

la entrega de dineros consignados a favor del proceso de la referencia, y una vez revisado la 

cuenta Judicial asignada a este Despacho Judicial a través del Portal Web del Banco Agrario, 

no es posible realizar la entrega de títulos judiciales al peticionario, toda vez que dichos 

dineros se encuentran pagados por prescripción, lo anterior teniendo en cuenta que esta Sede 

Judicial ha dado  estricto  cumplimiento a la CIRCULAR  DEAJC20-55 del 10 de agosto 

de 2020 emanada por  Consejo Superior de la Judicatura Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  y al  Acuerdo 1115 de 2001, Leyes 66 de 1993, 633 de 2000 y 1285 

de 2009.  

“procesos terminados definitivamente, se encuentren o no archivados y que no hayan 

sido reclamados por el beneficiario ante el despacho judicial o cobrados a la entidad 

depositaria correspondiente, dentro de los dos (2) años siguientes a partir de la 

fecha de ejecutoria de la providencia que ponga fin al proceso dentro del cual se 

constituyeron, ó de la fecha en que el beneficiario estuvo en posibilidad legal de 

reclamarlos o cobrarlos, si el depósito judicial se constituyó con posterioridad a 

dicha providencia” 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a las partes que 

la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual 

al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 28 y 

29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura NOTIFÍQUESE a la 

parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 112 de fecha 27/08/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA CIVIL., en proveído de fecha 21 

de agosto de 2020, por consiguiente, procédase a dar cumplimiento a la orden 

impartida.  

Conforme a lo anterior, se ordena a secretaria realizar la liquidación de costas 

que trata el artículo 366 del C.G.P. 

Surtido lo anterior, por secretaria ingrésese nuevamente el expediente al 

Despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 

p.m., de lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 112 de fecha 
27/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Téngase en cuenta que se efectuó la notificación de la admisión de la demanda de 

fecha 30 de junio de 2016 (folio 133), proferidos en el presente asunto al Curador 

Ad-Litem de las personas indeterminadas que se creen con derechos sobre el 

inmueble que se pretende usucapir, en forma personal (folio 432), quien, dentro del 

término de traslado concedido, dio contestación a la demanda (folios 434 a 436) y 

no propuso excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte 

demandante. 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran notificados en legal forma los demandados 

y el curador ad ítem de las personas indeterminadas, y con fundamento en el 

artículo 375 del Código General del Proceso, así mismo la parte actora aporto en 

debida forma fotografías de la vaya en los términos del Artículo 375 numeral 7 literal 

G del C.G.P., se señala la hora de las 10:00 AM DEL VEINTISIETE (27) DE ENERO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo diligencia de inspección judicial 

al inmueble objeto de pertenencia, con el fin de verificar los hechos relacionados 

con la demanda, y constitutivos de la posesión alegada y la instalación de la valla o 

del aviso. Al acta de la inspección judicial se anexarán fotografías actuales del 

inmueble en las que se observa el contenido de la valla instalada o del aviso fijado. 

Teniendo en cuenta que en la inspección judicial el Juez puede adelantar la audiencia prevista 

en el artículo 372 y 373 del C.G.P. Se les advierte a las partes que su inasistencia hará 

presumir ciertos los hechos en que se funde la demanda, además se previene a las partes o 

a los apoderados o al curador ad litem que no concurra a la audiencia, que se le impondrá 

multa de cinco (5) SMLMV (artículo 372 numeral 4º inciso 5º y numeral 6º inciso 2º del C.G.P). 

 

Asimismo, de conformidad con el inciso quinto del artículo 121 del Código General del Proceso, 

este Despacho dispone prorrogar el término para resolver la instancia respectiva por seis (06) 

meses, atendiendo a que la agenda del Despacho se encuentra programada con diligencias. 

 

 

Adicionalmente, por secretaria infórmese sobre la práctica de esta diligencia: 
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- La parte demandada a través del Curador Ad litem que representa sus intereses. 

 

- COMANDANTE DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ, con el fin de que 
preste el respectivo acompañamiento con mínimo diez (10) activos 

 

- COMANDANTE DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ DE LA LOCALIDAD 
CORRESPONDIENTE, con el fin de que preste el respectivo acompañamiento con 
mínimo diez (10) activos 

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., 

de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través la 

web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota .  

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 112 de fecha 

27/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Revisadas las diligencias, vencido como se encuentra el término de suspensión del proceso 

y con fundamento en el inciso segundo del artículo 163 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

Dispone: 

1. Ordenar la REANUDACIÓN del presente proceso. 

2. Comuníquese lo anterior a las partes, para que dentro del término de diez (10) días, 

contados a partir del recibo de la comunicación, se pronuncien al respecto. 

3. Comuníquese lo anterior a las partes mediante telegrama y déjense las constancias de 

rigor. 

4. Vencido el anterior término, vuelvan las diligencias al Despacho. 

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a las partes que 

la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual 

al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 28 y 

29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura NOTIFÍQUESE a la 

parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 112 de fecha 27/08/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

El inciso cuarto del artículo 76 del Código General del Proceso establece que “La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 

en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” –

Subrayado por fuera del texto-. 

Por lo anterior, previo a dar trámite a la renuncia del poder presentada por el apoderado de la 

parte demandante, se le requiere a efecto de que allegue la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido a la dirección de notificación reportada en el libelo introductor de 

la demanda. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a las partes que 

la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual 

al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 28 y 

29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura NOTIFÍQUESE a la 

parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 112 de fecha 27/08/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas eleborada por el 

Secretario del Despacho, por la suma de $2.478.392,31 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso obra providencia que ordenó 

seguir adelante la ejecución, se ORDENA remitir el presente proceso a la 

SECRETARIA DE JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL, a efectos que 

continúe con el trámite procesal pertinente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo octavo (8º) y s.s. del Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre 

de dos mil trece (2013) y el PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil 

dieciocho (2018) proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 112 de fecha 

27/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Revisado el memorial de fecha 4 de agosto de 2021, obrante a folio 143 a 147 de la 

encuadernación, junto con el presente proceso, se hace necesario informarle a la peticionaria 

que NO SE ACCEDE a lo pretendido por cuanto el presente tramite fue terminado mediante 

auto de fecha ocho (8) de junio de 2021 por desistimiento tácito, conforme lo preceptuado en 

el artículo 317 Inciso 1° Numeral 2° del Código General del Proceso.  

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a las partes que 

la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual 

al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 28 y 

29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura NOTIFÍQUESE a la 

parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 112 de fecha 27/08/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Verbal – Pertenencia  

Radicado: 110014003037-2017-01712-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO RELEVA CURADOR AD LITEM 

Teniendo en cuenta que el Auxiliar de la Justicia – Curador Ad – Litem designado para la 

defensa de las personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el bien inmueble 

objeto de la litis, no compareció a esta sede judicial, el Despacho procede a RELEVARLO 

del cargo, para lo cual se nombra auxiliar de la justicia, de conformidad con el artículo 48 

del Código General del Proceso.  

Por secretaría líbrese el oficio respectivo comunicando lo decidido en este proveído, 

haciéndose las advertencias de ley en la forma y términos establecidos en el artículo 49 del 

C.G.P., informándole que dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibido del 

telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar.  

 

Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos mil pesos 

($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte demandante, quien deberá realizar 

el pago mediante consignación a órdenes del juzgado en el Banco Agrario de Colombia de 

la ciudad o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala de Familia del Tribunal Superior 

de Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. Lucía Josefina Herrera López). Se advierte que en 

caso de que el auxiliar de la justicia requiera de gastos adicionales, así deberá acreditarlos, 

con el fin de que los aquí fijados sean reajustados.  

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a la entidad requerida que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario establecido, 

esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la 

web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 0112 de fecha 27/08/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Mínima Cuantía 

Radicado: 110014003037-2018-00106-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA  

 

Acredita como se encuentra en el expediente se envió de la certificación de deuda a la parte 

demandada, así las cosas, a  fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala, la 

hora de las 10:00 AM del día VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), para que tenga lugar la audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento, 

prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, conforme a lo establecido en el 

numeral 2 del artículo 443 ibídem, en la que se adelantarán las etapas de conciliación, fijación 

del litigio, saneamiento del proceso o control de legalidad, práctica de pruebas, fijada 

mediante auto de fecha 6 de febrero de 2020 (folio 106/vto), advirtiéndose que la misma se 

llevará a cabo bajo los parámetros establecidos en el auto en mención, adicionalmente, se 

realizara traslado de los alegatos y se dictara la sentencia. 
 

Asimismo, de conformidad con el inciso quinto del artículo 121 del Código General del 

Proceso, este Despacho dispone prorrogar el término para resolver la instancia respectiva 

por seis (06) meses, atendiendo a que la agenda del Despacho se encuentra programada con 

diligencias. 

 

Por otra parte,  se conmina a los citados que deben comunicar a este Despacho a traves del 

correo electronico institucional: cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, el correo electronico con el fin de practicar las pruebas testimoniales aquí 

decretadas. 

Para tal efecto, requiérase a la parte actora, para que en la fecha y hora programada preste la 

colaboración con los medios tecnológicos necesarios para llevar a cabo la presente diligencia. 

Prevéngase a las partes y sus apoderados sobre los efectos procesales y pecuniarios en caso 

de inasistencia a la audiencia contemplados en el numeral 4º del artículo 372 ibidem.  

 

Indíquese a las partes que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por motivos de 

conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de TEAMS que es el medio tecnológico 

puesto a disposición de este estrado por el Consejo Superior de la Judicatura en Circular 

DEAJIFO21-43, para realizar actuaciones de manera virtual, como lo dispone el Decreto 806 

de 2020.   

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta tecnológica las partes y sus 

apoderados dentro del término de ejecutoria de este auto deberán suministrar, corroborar y si 

es del caso corregir las direcciones de correo electrónico que obren en el expediente, pues es 

a ellas donde se enviará la citación para unirse a la reunión por TEAMS, fijada en la fecha y 

hora señalada en precedencia. Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número 

telefónico de contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de 

la fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad para lo 

pertinente. 
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Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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9c7eda885389e1532700a9eba864665bc703ceec9fb845c5af61d1e1c8c1b9d7 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 112 de fecha 27/08/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Revisado el memorial allegado por el extremo demandante a través de correo 

electrónico, previo a continuar con el trámite correspondiente, se REQUIERE al 

pagador CONSTRUYENDO CIUDAD LTDA para que informe las resultas del oficio 

No.3112 de fecha 26 de agosto de 2019. Por Secretaría, líbrese y tramítese la 

correspondiente comunicación anexando copia del oficio anteriormente en mención 

obrante a folio 100 de la encuadernación.  

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 112 de fecha 

27/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas eleborada por el 

Secretario del Despacho, por la suma de $3.088.249,33 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso obra providencia que ordenó 

seguir adelante la ejecución, se ORDENA remitir el presente proceso a la 

SECRETARIA DE JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL, a efectos que 

continúe con el trámite procesal pertinente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo octavo (8º) y s.s. del Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre 

de dos mil trece (2013) y el PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil 

dieciocho (2018) proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 112 de fecha 

27/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas eleborada por el 

Secretario del Despacho, por la suma de $4.004.181,69 

 

Previo a emitir pronunciamiento respecto a la aprobación de la liquidacion de credito 

allegada por la apoderada de la parte actora se REQUIERE a la misma para que 

nuevamente  y de conformidad al Decreto 806  de 2020 y numeral 14 del Articulo 

78 del C.G.P., envie la liquidación credito a las demas partes del proceso 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electronico ó un medio 

equivalente  para la transmisión de datos, para efectos de que sea surtido el 

respectivo traslado de la liquidación de credito.     

 

Lo anterior teniendo en cuenta, que el correo electronico al que inicialmente se envio 

el traslado de la liquidacion de credito, no concuerda con el enunciado en el escrito 

de la demanda. 

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 
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cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
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Juez Municipal 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 112 de fecha 

27/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Revisado el memorial de fecha 16 de julio de 2021, obrante a folio 54 a 70 de la 

encuadernación, junto con el presente proceso, se hace necesario informarle al peticionario 

que NO SE ACCEDE a lo pretendido por cuanto el presente tramite fue terminado mediante 

auto de fecha veintisiete (27) de mayo de 2021 por desistimiento tácito, conforme lo 

preceptuado en el artículo 317 del Código General del Proceso.  

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a las partes que 

la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual 

al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 28 y 

29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura NOTIFÍQUESE a la 

parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
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Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 
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Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 112 de fecha 27/08/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Despacho Comisorio – No.0118 

Radicado: 110014003037-2020-00146-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiseises (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Conforme a lo establecido en el artículo 163 del Código General del Proceso, se 

ordena la reanudación del presente proceso, por cuanto venció el término de la 

suspensión decretado. 

 

De la misma forma, en atención a que la audiencia programada para el 27 de mayo 
de 2021, no se pudo llevar a acabo por cuanto la parte actora solicito la suspensión 
de la diligencia de secuestro, conforme a lo anterior,  se señala la hora de las 12:00 
del mediodía., del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021), para llevar a cabo la diligencia de Secuestro del bien inmueble identificado 

con Matricula Inmobiliaria No. 50C-834745, ubicado en la “CARRERA 63 76-

97 y KR 69B 75 87 (DIRECCIÓN CATASTRAL) (fl. 4) de Bogotá D.C. 

Para tal efecto, requiérase a la parte actora, para que en la fecha y hora programada 

preste la colaboración con los medios tecnológicos necesarios para llevar a cabo la 

presente diligencia. Asimismo, se requiere para que el día de la diligencia allegue 

al correo electrónico del Despacho, esto es, al 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , el certificado de libertad y tradición del 

bien objeto de secuestro actualizado, con el fin de corroborar la información. 

Teniendo en cuenta que, este Juzgado había designado en autos anteriores como 

secuestre a la sociedad GRUPO MULTIGRAFICAS Y ASESORIAS DE 

BODEGAJE S.A.S.; por Secretaría líbrese la respectiva comunicación, la cual 

debe tramitar la parte interesada de conformidad con el inciso 2º del art. 125 del 

C.G.P. 

Asimismo, comuníquesele a las siguientes entidades para que brinden 

acompañamiento al abogado de la parte actora de forma física en la práctica de esta 

diligencia al: 

- Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, como entidad encargada 

de la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes, de conformidad 

con la Ley 1098 del 2006, para que adopte las medidas necesarias en preservación 

de los derechos fundamentales que le asisten a los menores que residan en dicho 

predio, frente a su cuidado, protección y desarrollo, en atención a la situación 

económica que está pasando su núcleo familiar. 

- Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – Sector Ambiente, 

como entidad encargada de la protección y bienestar animal. 

- Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá, con el fin de que preste 

el respectivo acompañamiento con mínimo diez (10) activos. 
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- Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá de la localidad 

correspondiente, con el fin de que preste el respectivo acompañamiento con 

mínimo diez (10) activos. 

- Policía Distrital de Infancia y Adolescencia de Bogotá, con el fin de que preste 

el respectivo acompañamiento. 

- Secretaria Distrital de Integración Social de Bogotá D.C., como organismo 

encargado de ejecutar las acciones que permitan la promoción, prevención, 

protección, rehabilitación y restablecimiento de los derechos de los ciudadanos. 

- SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ D.C., con el fin de 

que presten el respectivo acompañamiento y ejerza la rectoría en salud a través del 

cumplimiento de la función de inspección, vigilancia y control en la gestión de 

riesgo colectivo, las condiciones de vulnerabilidad sanitarias y socioambientales 

en la diligencia máxime cuando a la fecha aún existe aumento de casos de Covid 

– 19, y no hay vacuna que garantice la vida, salud e integridad personal de cada 

uno de los asistentes a la diligencia. Se ADVIERTE que sin la asistencia de esta 

entidad será imposible realizar el Secuestro pues, con ello no podremos garantizar 

los derechos fundamentales a la vida, salud, integridad personal y demás de los 

asistentes. 

Por Secretaría, expídanse las comunicaciones pertinentes, las cuales deben ser 

tramitadas por el extremo interesado. 

Indíquese a la parte interesada que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por 

motivos de conectividad, la diligencia de secuestro se llevara a cabo a través de 

TEAMS que es el medio tecnológico puesto a disposición de este estrado por el 

Consejo Superior de la Judicatura para realizar actuaciones de manera virtual, 

como lo dispone el Decreto 806 de 2020. 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta tecnológica la 

parte interesada y el secuestre designado dentro del término de ejecutoria de este 

auto deberán suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de 

correo electrónico que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la 

citación para unirse a la reunión por TEAMS, fijada en la fecha y hora señalada en 

precedencia. Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número 

telefónico de contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas 

antes de la fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener 

disponibilidad para lo pertinente. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., 

de lunes a viernes. 

Una vez evacuada la diligencia, infórmese lo pertinente y hágase devolución del 

Comisorio al Juzgado de origen 
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Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez  
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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La anterior providencia se notifica por estado Nº 112 de fecha 
27/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 
 
 
 
 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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